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La reflexión desde las diferentes miradas y experiencias y el encuentro con diferentes actores nos han permitido ir construyendo una visión panorámica de la temática desde la que pretendemos hacer este aporte orientado a la “Fundamentacion”. ..Síntesis en la que queremos integrar algunos puntos trabajados en los encuentros anteriores...

Nos acercamos al tema desde el lado de la mujer que transita un embarazo no deseado-no aceptado, situación que desde el 2004 es contenido de una norma de asistencia sanitaria del MSP, “Medidas de protección materna frente al aborto provocado en condiciones de riesgo…” y desde 2008 está incluido en la Ley de SSyR, la mujer puede tener un espacio de reflexión y asesoramiento en un marco de derechos para que tome su decisión. ¿Pero que pasa con aquellas mujeres que cursan un embarazo no deseado-no aceptado , que tal vez quisieron interrumpir, que ya es tarde, o no pudieron, o eligen continuarlo y no quieren o no pueden 
hacerse cargo del RN y piensan en delegar la maternidad? ¿Que pasa cuando la maternidad tal vez se imponga desde la realidad biológica, como dice Eva Giberti, donde ya hubieron derechos vulnerados, (el derecho al ejercicio de la sexualidad libre de riesgos) pero no acompaña el deseo, o no acompañan las condiciones sociales y deciden desvincularse del niño?… ¿Que caminos transitan? ¿Hay espacios previstos en el sistema de salud que incluyan  estas situaciones? Y en la sociedad?...Nos encontramos con un vacío, lo cual que da cuenta del lugar de exclusión en que se encuentran las mujeres en esta situación....Nos encontramos con nuestra propia dificultad a la hora de referirnos a ella ¿como nombramos a la mujer en esta situación?....¿madre de origen?-…¿eso implica madre abandónica?..¿Mujer que se desvincula del niño que gestó?.... ¿Y si ella se siente madre gestante y siente que la decisión mas responsable es delegar la crianza del hijo? Si hay deseo de hijo pero imposibilidad de crianza? ....De una u otra forma, tal vez se le impone el rótulo de madre o se le niega pudiendo implicar ambas formas de cierta violencia relacionada con un no reconocimiento de su singularidad…
…Queriendo comprender estos vacíos recurrimos a autores que profundizaron en el tema de la maternidad. (E. Badinter, Eva Giberti, Mirta Videla, Marie Langer,………) 
La maternidad es una construcción social. Al igual que a la paternidad, cada cultura le asigna un lugar, un rol a asumir con funciones que espera que  cada uno cumpla.  Las necesidades y los valores dominantes en cada sociedad son los que determinan las funciones.
Por otro lado se organiza históricamente desde diferentes discursos sociales la idea de la maternidad como de la esencia de la mujer, como hecho de la naturaleza que define a la mujer. Se construye el mito del instinto
materno como  mito organizado alrededor del fenómeno biológico y fisiológico del embarazo.
El mito mujer = madre es muy eficaz en tanto da la ilusión de naturalidad y atemporalidad, y se considera un fenómeno de la naturaleza que excluye la dimensión cultural de la maternidad.
Esto ha sido estudiado: tomamos la investigación de E. Badinter. Luego de analizar el comportamiento maternal desde el siglo XVII al XX, la autora concluye que no existe el instinto maternal, que es solo un sentimiento humano y como tal incierto, frágil e imperfecto. Durante los dos primeros siglos de este período que toma Badinter existía una elevada tasa de mortalidad infantil causada por la crianza de los hijos por nodrizas pagas.  

La necesidad económica de crecimiento demográfico genera un movimiento hacia el amor maternal. 

Es necesario un largo proceso donde interviene el discurso filosófico y un discurso dirigido a las mujeres ( desde el estado, la medicina) respecto a la necesidad de la vuelta  a lo que se comienza a nombrar la “naturaleza”, el amamantamiento, la crianza del propio hijo. 

Nos interesa el recorrido que hace la autora porque evidencia lo que sustenta el mito de la naturaleza maternal de la mujer.  
Mito que se impone en el imaginario social, como ideal maternal, que determina en la subjetividad aquello posible de ser pensado y deseado, y lo que se encuentra al margen, como aquello silenciado. 
Opera por violencia simbólica, y en tanto totalizante, niega o invisibiliza tanto la ambivalencia de la maternidad como los diferentes sentidos particulares que tiene la maternidad para las diferentes mujeres. La noción instintiva obstruye la dimensión del deseo en nuestro orígen y que al reconocerla implica reconocer la contingencia del deseo, la posibilidad de un no deseo de hijo  (Ej: intolerancia ante la ambivalencia)
La mujer que no puede o no quiere ser madre, encarna la transgresión del orden simbólico, “es la negación de la naturaleza” 
…esto ayuda a comprender las dificultades de pensar, nombrar, y generar un lugar en las políticas sociales pensar en una mujer que no desea ser madre, o no pueda ahijar a su hijo….Lugar de exclusión.
Realidad invisibilizada que circula por caminos  “invisibles”, (encuesta 1er. mesa) lo que expone a la mujer a mayor vulnerabilidad y por lo tanto a mayor predisposición a recibir ofertas de “soluciones” de particulares, con intereses particulares…desde las mejores intenciones y desde la otras. 
Mujer que decide desvincularse de su hijo
En el encuentro con el equipo de salud al recurrir al hospital, ¿cuales son los caminos? Existe, como compartieron las compañeras de Servicio Social en 1er. Mesa, y de Psicología Médica del CHPR, un dispositivo desde el que intervenir en estas situaciones…..y vehiculizar el desvínculo por caminos institucionales, transparentes, que pretenden garantizar los derechos de los involucrados…
En este hospital, la mayor maternidad del país, donde nacen 1 de cada 6 uruguayos, esto arroja un porcentaje (2005) de 0.56% siendo infrecuente como dato estadístico. 
Es necesario reconocer que existe una realidad invisibilizada, que no tiene registros…

Lo cual se hace evidente especialmente en el interior del país….(Flores, Rivera), donde estos dispositivos de intervención no se reconocen….En esta situación confluyen diferentes responsabilidades. 
Si nos enfocamos en lo que son las intervenciones de los operadores de salud… ¿Cuales son las prácticas? ¿Desde que lugar se interviene? Necesariamente hay que hablar de las prácticas vinculadas directa o indirectamente a los “no registros”, e intentaremos comprenderlas.
Atravesados por la cultura de la idealización de la maternidad, depositando en la mujer todos los aspectos que se apartan del ideal rechazado de la maternidad, se desencadenan conductas de maltrato a las mujeres que se desvinculan de su hijo. 
Recordemos que la maternidad conlleva siempre diferentes grados de ambivalencia.  Desde lo social y en relación a la idealización de al maternidad, se amplifican los sentimientos positivos, invisibilizando los negativos.  

La mujer que se desvincula de su hijo hace evidente, amplifica para los otros estos sentimientos, funcionando en grupos de madres (por ej. sala de puérperas) como la depositaria de los aspectos rechazados de la maternidad
Procurar imponer un vínculo cuando la mujer no lo desea,..Presionarla para que lo mire, para que le de de mamar, ponérselo en el pecho al nacer (por rutina sabiendo que no lo quiere ver…)¿Qué puede  implicar, mas allá de lo inmediato, presionar el vínculo?  Hay vasta experiencia de niños maltratados porque esos vínculos no se pueden sostener desde el afecto sino desde la imposición…y más a largo plazo…..pueden ser que estos niños sean separados de sus familias de orígen, a los 2 o 3 años, y con una historia de maltrato lo que hace mas complejo el pase en adopción…

Buscar dar una respuesta personalmente. El impacto que genera la situación de una mujer que quiere desvincularse de su hijo, representación  de lo impensable, trasgresión cultural, la impotencia que genera un recién nacido sin familia, (experiencia de centro 4) la sensibilización ante realidades de parejas que quieren un hijo pero no pueden engendrar y la percepción de que mecanismos institucionales pueden llegar a demorar procesos, los tiempos de espera del niño y el daño que esto supone,….hace comprensible que se puedan dar respuestas inmediatas con la ilusión de facilitarle un niño a una familia que no puede procrear, y al niño una familia que lo quiera……..Hacerse cargo del problema….. Soluciones que jerarquizan la inmediatez. Estas respuestas se apoyan en concepciones que debemos revisar y que tienen que ver con la valoración de la mujer que delega la maternidad en tanto útero procreador, que produce aquello que una pareja desea tener; el niño/a como objeto destinado a complacer la necesidad o tal vez el deseo de los padres adoptivos, (si valorados), de tener un hijo. (El extremo de esto es el alquiler de vientres) ¿Que pasa con los derechos de cada uno de ellos? ¿En que medida, pensando que se está protegiendo al niño, se actúa vulnerando sus derechos? ¿Qué pasará el día que quiera conocer su origen?
Para cambiar estas prácticas naturalizadas, además de comprenderlas, es imprescindible visualizar las repercusiones, más allá de lo inmediato….
En algo de esto trabajamos en las mesas anteriores,(Formas en que el/la niño/a privado/a de su familia de origen es integrado/a a otra  familia Fundamentación. Implicancias en el niño, la familia de origen y la familia adoptiva.-  El/la  niño/a  y la familia adoptiva o la que se hace cargo de su crianza Identidad. Construcción del relato de la historia familiar. Características  del vínculo. Desvínculo y desarrollo de psicopatología.)
Pudimos reflexionar a partir de  los derechos, la teoría y desde la práctica clínica e institucional, las formas en que un niño es integrado a una nueva familia y los aspectos relacionados con un pronóstico favorable de una adecuada integración familiar. Vimos como inciden los mecanismos por los que se realiza la integración familiar. Y como incide lo previo a la integración familiar, tanto la historia del niño como de los procesos que transitaron los padres adoptivos y su posibilidad de reconocimiento del origen del niño, y por lo tanto la posibilidad de integrarlo en la construcción de la historia familiar. Esto hace al reconocimiento del niño como sujeto de derechos y el respeto a su derecho de conocer su origen.
¿Y en la mujer que implicancias puede tener? Quien expresa su deseo de desvínculo y quien no lo expresa…. ¿Que pasa después?, ¿como puede elaborar el desvínculo después de 9 meses de gestación y con el peso del estigma? ¿Es posible desde la exclusión y la soledad?...muchas veces después vuelven embarazadas… ¿Qué significa? Y los otros hijos? 
Por lo tanto, entendemos que para mejorar las prácticas relacionadas con el desvínculo madre/hijo y la adopción, debemos revisar concepciones culturales muy profundas y reconocer a la mujer en situación de desvínculo de su hijo, como sujeto de derechos. Poder pensar en que una mujer puede no querer o no poder maternar, transita uno de los caminos posibles dentro de lo que es la vida sexual y reproductiva tan complejo como dramático. O sea, es necesario generar un lugar tanto conceptualmente como en las políticas sociales, favorecer caminos más visibles, más dignos, que  ofrezcan condiciones para garantizar el ejercicio de los derechos de los diferentes actores de estas situaciones. Pensamos en un espacio de acompañamiento terapéutico, un abordaje psicosocial, donde se vea valorada en sus sentimientos, en su ambivalencia, en sus dificultades, en sus decisiones, de seguimiento, desde un lugar de respeto y reconocimiento como sujeto de derechos. Consideramos se estaría trabajando hacia la prevención tanto a lo que hace a la salud de la propia mujer y su entorno así como del niño del que se separará o no.

Prevención de nuevas situaciones de desvínculo.  (A investigar)
No corresponde imponer a la madre el derecho del niño a crecer en familia de origen…La mujer tiene derecho a maternar, a maternar en buenas condiciones y también tiene derecho a no maternar, y respetando los derechos de la mujer, a la asistencia integral, aportaremos a generar condiciones para el ejercicio de sus derechos, y también vamos a estar protegiendo el derecho del niño.
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